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MONTEVIDEO, MIERCOLES 22 DE JUNIO DE 1836 AÑO 8® DE SUJ'UBUCACION.

XL wiro&o»
■¡^Se publica diariamente en su Imprenta 

calle de San Pedro No. 9.

PRECIO SEIS VINTENES-

Tj’Se vende en el mismo establecimiento. 
Cn i<* Librería «le O. Jayme Hernández, cal e 
le S'«n Gabriel No. 63. — En el almacén de 
t). Manuel S’ernaudez, calle de San Carlos No.

SE FEETA P1KÁ
| el Ri> Janeiro 6 cyalesquier

puerto del Brasil
El Ber«mntin Goleta argentino 
PROVIDENCIA, de porte d» 
166 toneladas, su capitán José 

Scarzdo : el que quiera cargar ocurra á su 
espitan abordo ó a Francisco M iines, corredor 
Marítimo de No. calle de Sn. Felipe No. 47.

PURA EL Rió-JANKIRO.
El Bergantín Polacra sardo 
“ Hércules,“ no admitirá mas

ALMANAQUE!.
MIERCOLES—San Paulino Oh.

Sale el Sol....................... a las 7 lis. y 10 ms
So pone............................... las 4 id. y 50 id.

’4U_ -quo pasajeros para lo quo tiqne buenas como 
didndas : ocúrrase á su consignatario Don 
Lazaro Luis de María, ó ú Francisco Mai 
nos Corredor Marítimo do No. calle de San 
F<*lipe Num. 47.

___ KV1SO NVVVO I
c vende una casa fuera de Portones ! 

& i ■ 111IS ompuesta de tres piezas, con 18 
’ varas de frente y 75 do fondo, con 

dos frentes, uno a la calle real de pomcdiocon 
0. Adrián de Castro, y el otro calle por medio 
con D Teutoni Méndez; la dueña trata d« 1 
ausentarse pronto del país y desea venderla: i 
su precio es mil patacones; el que pe interese 
en su compra véase con D. Jo«é María Platero 
que vive ai lado de la casa de AraYnb'iro, desde 
las 3 de la tarde hasta las 5, quien les impondrá 
de la escritura de propiedad, v como apodera 
do que es dicho señor esta facultado para ven
derla. jun 14 3p

FA133S'~D3 LA LUNA.
331 Bli S2B9 5>B «J«¡3133.

C. ME» ¡UANTE.
El 5á las 2 y 19 «le la tarde.

NUEVA
El 13 á las 4 y 42 m. de la farde.

3. CRECIENTE.
Si 21 á los 11 y 9 ¡n do la mañana, 

LLENA.
El 28 á las 2 y 8 ms. de id.

COB.B.EOS-
DI \S EN QUE SALEN 

DEESTACAPITAL. 
Para loe Pueblos del Interior.

21.................Io, 8, 16 v 24 do cada mes.

©3 5)30^333
Para los Pueblos del Interior.

'ara la carrera de Chile el...16 de cada mes. 
'ara la de Santa Fé el....... 19 id. id.
ara Ja del Perú el........ 2 y 26 .id. id.

EE UTO j ÍNE1RO. ,
Se fl«*ta la G rieta sarda Fe ice, ( 

-/rruL deporte de 75 toneladas, el que 
jAjfcjL quiera cargar ó ir de pasaja 

oc-’rra á sus consignatarios 
losSS. Bert-an Lc-Breton y 

Ca ó á Francisco Maines. Corre-lor Maríti
mo de N. o calle de Sn. Felipe N. ° 47. |

PARA
Pasajeros solamente

’g-v La barca francesa “INDEPEN- 
DIENTE, capitán Labeihe,saldrá 
para dicho destino el 30 del cor

riente, y admite pasajeros, para los que tiene 
las mejores comodidades. Para tr:A ir véase 
con sus consignatarios

GUERIN, REBOUL y Ca. 
j 10 No 227, calle de san Pedro.

S3 V3ND3 :
La goieta argentina ROSALIA, de 
porte de 22'toneladas, de coustruc- 
cion doble,de maderas de algarrobo 

y lapacho, 6 y media cuartas, tiene 48 pies 
ingleses de largo y 15 de ancho y 6 de purtal 
El que se interese en s i compra puede ocur
rir a su consignatario D. José Gestal. ó á 

FRANCISCO MAYNEZ,
Corredor marítimo do número, 

j 10 No. 47, calle de S. Felipe.
TARA EL 

HAV?.3 D3 GKA3IA, 
Pasajeros solamente.

La barca francesa ERNESTINA, su 
ffjCTX- capitán Milescot, saldrá para díchú 

destino el 25 del corriente Junio, y 
□riorite 2 ó 3 pasajeros para los que tiene las 
nejores comodidades. Para tr-itar véise c m 
uis consignatarios

GUERIN, REBOUL Y Ca., 
No. 227, calle de San Pedro.

«1

par* uinm os
< Para pasajeros solamente.)
E'xr FJ muy velero berguurin francés 

DOS EDUARDOS, forrado ye' 
vado en cobre, su espitan Avbebt 

« para aquel destino precisamente por 
autra’a el 25 de Julio: 1Ó3 SS. que gusten 
orovechar- esta oportunidad para ir de pasa 

>k*, encontrarán buenas comodidades y exc« 
'nte trato: ocurra a'sns conrignnt'irir's 

BING Y PERNIN, 
falle de S. Lnis, al lado del café de la Alianza.

j 10

PARA
ADM X HUAGk 

[PASAJEROS SOLAMENTE.] 
g ¿g- La velera v de primera clase fraga t” 

-arda EOLO/su espitan Vicente 
pvHüvL Gianello, que llegará a es'e pue» 
>u fines del presente mes de Buenos Ayrn», y 
ddrá inmediatamente para los puertos .indi 1 
«dos: admite algunos pasaj ros, para los q-jc 

r pne las mis espaciosas comodidades : los qu<- 
finieran aprovechar de ta» buena oportunidad 
meden ocurrir a tratar c >n su consignatario 

JOSE GESTAL,
alio de San Felipe. jun 8

83 V3ND3H
Ties trupillas de caballos bien enta

bla 'as, establecida en el Cerro, y se 
B «Jaran en un precio mny equitativo, 

ja ten «nía que se interese puede dirijirse a 
•ata I nnrenta._____________ judío 10 3p

AVISO AL PUBLICO.
„ En el ahhacen.de zapatos de D Anto- 

nio Tabulara, ca’.le de San Gabriel 
Nó. 1U0 y 144, se ha sacado un snr- 

• ido «le zapatos de abrigo acorchados de dos 
suelas, propio para señoras y para la presente 
stacion. m 27 tfc

|L

For Valparaíso.
r-J- Tile fine, Brilish »hip DFLHI, 

'’f 357 tona burthen, captam S. 
kV^S>Herbert, ishourly cxpected to! 

arrive ut this port, and will 
proceed immediately on to 

alparaiso.—For freight or passagc, appíy to 
Lafone Wilson ¿¡ a I

PARA VALPARAISO | 
La muy ve’era v de orí mora'! 
clase fragata inglesa DELHl,ii 

p°rte de 357 toneladas, suij 
capitán Samuel Hcrbert, la 
qu«’ llegará a este puerto en to 

’ bel presente mes, yrccibitácargaiuincdia- 
,.i" ¡mente, como igualm nte algunos pasageros 

. oj, uro los que tiene excelentes comodidades.— 
i Para tratar de uno ú otro ocúrrase a

Lafon?, Wilson y compañía 
No. 27, calle do San Miguol.

OJO! OJO!
vende en precio comodo la pnlperia 

frente la barraca del Rilado. Hace miv, 
I-líenos diario’ con poco principal; el dueño |;¡ 
vende por hallarse comprometido á irse para 
afuera; ocúrrase á dicha pulpería calle «le San 
Sebastian No. 1. donde se encontrara con quien 
ratar. rn. 5

AL RT79LT30 T ÍL □'>
MER’TOEV particular.

Satisfecho el que firma de no tener en pía- ( 
za e.on fecha anterior á la de hoy cticn- , 
ta .ninguna pendiente, que lcg.ilmcnfei j 

pueda cobrársele previene que en las imnume- | 
rabies traiisáóione.si que por su conducto se han , 
hecho puede inadvertidamente por un olvido 
involuntario haber dejado algún vale ó bien 
cuentas sin la correspondiente nota de ser 
chauccladas : y para en lo sucesivo evitar re
clamaciones de todo genero previene al pu 
Mico que todo el que se encuentre con cuenta 
ó documento de cualesquiera clase con el 
que firma la presente en el termino «le 15 dias 
en el concepto que pasado este termino no re
conocerá ningún documento 6 cuenta de fha 
anteriora la «le este a.viso.---- -Montevideo
Mayo 27 dr 1816.—CAYETANO REGALI A

SE II K PE ROÍDO.
^I^N ridiculo de terciopelo morado desde 

•*J' el Cordón hasta Montevideo, con llave 
para sacar muelas y a gunas lanzetas en dos 
cajitas- Quien lo entregase en la botica de D. 
Fernando Serón, ó en esta imprenta será bien 
gratificado. Mavo, 27—3r».

SE VENDE O SE ALQUILA 
1'í5*NA armazón du una tie.nda sastrería, 
■lií' con su correspondiente trastienda ha- 

jo la casa de D. Antonio Montero n. ° ¡65. 
El queso interoRopuede ocurrir allí misma 
y hallará con quien trotar. j 17—3p

tj^N la librería de la calle de San Pedro ’
L contigua a la Sala deComcrci<>, «even i - 

de—La Libertad de los Mares 6 
Gobierno Ingles descubierto.------ «-Unheri
moso surtido de Catones y Canilles de. Espa 
ña, dispuestas para uso y fácil inteligencia do 
loiniños americanos, á precios muy equitativos 
por mayor y menor, y el de fortete piano sim • 
plificadoy reducido al orden atural. Abril 4

EN LA LIBRERIA DE
D, J. H3RNAND3S

Se hallan de venden Ior siguientes libróte,
Nevelas.

Do «’nffer Scott,—\a Cárcel de Edimbur
go; Roberto, conde de París; Castillo de K>- 
nilworth •, Oficial aventurero; Quinlio Dtírva!; 
Anticuario; Rcgacenlet; Jvanhoe; Rob Roy 
la Novia «'o Lammermoor.

De Coop r, — el Espía; la Pradera; el Bra
vo; los Mohicano3.

De Cccvmtes,— D. Quijote; Las Novelas- 
Persilea v Sisúsmunda; Rinconete y Cortadi; 
lio; el Licenciado VidrieH;el Amante liberal; 
la Gitftnilla de Madrid-’; FA Gran Tacaño,

De Lesu/fí»,—Gilblas; el observador nocturno 
ó e1 Diab'o Cojudo.

De. Tdord Hiron, — D. Juan; el Corsario; 
el Vampiro; Amfredo ; Beppo; el Sitio de Ip 
mail; el Sitio de Corinto; Mazep

De Chateaubriand,—A'a’a yRené; 1«m Mar 
tú«s; losNatches; ol Genio de! Cristianismo 
Opúsculo sobre la Grecia; el Abenccrrage.

De Coska. V yo.—Ensayos poéticos; el Bo- 
yeano; el Cid ; la Huérfana de Midolongi; el 
Jíieon Elegante; Amor v gloria.

De Arlincourt,— Los Reincides; Ib.uboc; el 
Renegado.

De Vander Belcle, — Los Patriesos; Lo- 
\n.ibatistaa; los Tártaros en Silesia; el Flí- 
hustero.

Obras de Morat.ín ; Gijay, curso de historia;
Moral Universal; Bateux, principios filoRÓfi- I 
eos; Estadística de España en 1835; Obras d« j 
Youeg; Matilde 6 las Cruzadas ; Continuación 
a la Matilde ; Compendio de las Cruzadas; Ce
menterio de la Magdalena ; Pablo y Virginia ; 
Cornelia Bororqi'ia; elBúzar; el Castillo de 
Martenau; la Familia «la Primrose; Numa 
Pompilio; Voz déla Naturaleza; el Duque 
leRe.istad; Ilustres Americanas; Jicotencal; 

i príncipe ame icanv; »*J Eüsebio; el JE-olio; 
i Cartas Marrueca*; Carias Peruanas; Carla;

Torcas; Ca tas Persianas; Carlas de Jacol«o 
; Dortis ; Cartas do Lord Chratcrfirld; Id. do 
i Nuooleon; Llórente, apología católica; María 

déBoloña; Anastasia; Roynaldo y Elina; e 
Caballero del Cisne; el Engañ<> feliz; Elena 
v Roberto; Sitio de la Rochela; Cerina ó Italia; 
Flora ó la niña abandonada; José; Memoria; 
de Comingc; Ah'j° “ I® Casita; el Robinson ; 
el Robinson de 12 años; Evelina; Estela ; Gn 
'atea; Gonzalo de Córdoba; el Valdcmaro; 
las o-iñas «leí Tiberj Darmru ó el Sordo-mu«l«» 
Luisa deCiermont; Da. Inca de Castro; Zu
na ; Carlos Barimore; Gvzmnn de Alfarach 
la princesa de Voltenburcl; los Tres Gilblasc ; 
el Beliqari-o; Mr. Botté; Angela y Juani’a; 
el hijo del Carnaval; Stímny en la prirner.- 
ednd; Secreto para triunfar de las mujeres: 
Arte de conservar la belleza; Lascaris ó lo- 
Griegos; Clara Harlove; el Castillo Negro; 
d Castillo ■“ ’ ’ i------ *.....................1
de Amar ;
Henriada; 
bertada.

E
1 tículos de pulpería a precio muy equitativo: 
I la persona que se infrrae en su compra orur- 
! rn a in mi«mn PsnniM nn«> hall-irá rnn niiinn

la calle de San Lnis No. 70, frente 
p al Consulado, se vende un mostrador y 
L.A nn armazón casi nuevos, y algunos ar-

ra a la misma esquina que hallará con quien 
tratar. mayo 23 3p

' SE VENDE
AX precios muy equitativos ñor chancelv 

cion de cuentas los siguientes anjeó
los : piedras cuadradas «le « anteras de España 
de4 en vara, pizarras grandes y chicas para 
fechos v pisos, portales enteros de pizarra, chi- 
mine;is labradas de id. El que guste, puede 
curtir al almacén de D. LazaroL- de Msria. 

~EDÍCTO DE "POUCM.
O*? propietarios «le las bestias qne se en 
cuentren sueltas por la ciudad pagarán 

cuatro posos de multa que la superioridad h? 
designado por quejas repetidas de algunos ve
cinos, que. la Policía le hizo presente, con el fin 
de evitar desgracias que han estado a piflito 
«le suceder.—Esta disposición no tendrá efecto 
riño ocho «lias diques de la fecha.—Monte
video, Junio 9 He tQ36.

"AVISO AL COMERCÍÓT- 
DESDE el -liado mañana se despicharan 

en esta Aduana las harinas y trigos es 
tranjeros con arreglo a que el precio 

corriente del trigo del pais es de seis pesos cua
tro reales fanega.

Montevideo Junio 11 do 1R36. 
MUÑOZ

; Angela y Juani'a; 
Jtimny en la primer- 

buhii; ov-Diruj pma wimu.üJ do :
irte de conservar la belleza; Lascaría ó lo.- 

/-< •------ C!-r” HcrJore; C’c‘íh''
.Misterioso; la princesa Amalti; Alte 
Poesías 'españolas de Quintana; h 
Venida del Mesías; Jerusalcn Li-

SE HA DESAPARECIDO
EL dia 20 de-Mayo on esclavo de 

D. Antonio Matorell, que vendía 
especies por fuera y dentro do la capital. Su 
nombre Francisco, nación Quisamn, edad «lo 
35 á 40 años, eetutura entre petiza y mediu- 
nn. dientes piinteagudos y desasondos, por- 
cu zo corto, cuerpo ni muy gordo-ni muy 
finco, ojos grandes con ramales de sangre, 
una señ «I on la frente superior do la cab« za 
que se le peló y quedó como una callosidad 
dol diámetro de 3 pulgadas do ancho y 5 de 
largo de la cóntinuarion de cargar la qui
tanda, pies y manos chicas—chapona du 
bayetón color oscuro y vieja, pantalón do 
puño color polvillo, camisa blanca, gorro de 
marinero ingles y zapatos usados, Quien lo 

! presente á su dueño calle del Muelle No. 53 
será gratificado con 10 patacones dentro-ó 
estramuroB de la capital; pero siondo de 
cnales'ptiera otro punto será arreglado á la 
distancia. j 3 3p

PARA LA HABANA.
r Pasajeros solamente]

> ’í&ívw LI hermoso Bergantín Polacra 
BaKÍo Concordia, saldrá para 

||P i.|uui üosuno dontro du pocos días, el q-K’ 
i nora aprovechar osla oportunidad encon. 

H i urá en oste buque lus mejores comodidades 
i' un buen trato, ocurra á sn consignatari-

. . Lazaro Luis do María ó á Francisco 
i i hiñes corredor Mari'imo do Nq. Cail<

. -i.» San Felipe No. 47.

PARA
BL RIO JANEIRO

Admite Bolamente pasajero 
*a ,nu^ con',e*4'’ Goleta ori 

/^'1 Wk. enlaI BELLA TERESA 
Ia q110 ‘,ara la vola á finos «I 

i actuul semana, loa SS. quo quisior» 
'^'urovechar de esta ocasión para trurladar 

odicho punto puede pifa tratar apersonan 
i id bu consignatario Capurro y Castro,

JTOS©
ÍTN| N la Librería de la calle de San Pedro 
grt contigua a la Sala de Comercio, -so 

-A venden Ia9 ó; eras del—Barbero de Se
villa, Otelo. Zelmira, Armida—Y asi mismo 
se venden juegos completos de lotería, para el 
ent”<-tenimiento.de las familias en las noches 
de ,invierno. mavo 23 tfc

AVISO INTERESAME.
(^E vende un solar sito en la Aguada a in- 

mediaciones de. la capilla dí-1 Carmen, , 
lindando por el Norte con D. Francisco Gu
tiérrez por el Sud’ con D N. Ortega, ñor el 
Oeste calle por medio con Gutiérrez, Rxlri- 
guez v Castro, y por el Este calle por medio 
enn p. Lucas Obes, con 4620 varas cuadrarlas. 
El que se interese en su compra ocurra al Ba
ño «le los Padres, calle de S. Miguel No. 159 
que hallará con quien tratar. m 26 3p

AIi WDIilCD
’ R-h L «iscritorio del Dr. V-utela se ha trasla. 
•I**’ dado á Ja calle do San S-bastián, al la- 

do del Sr. D. Joaquín Snarez, en la última 
cuadra antes de ¡legar al nuevo merendó.

I m. lfi—8 p.

HISTORIAS.
De D Jaytne 1 - de Aragón; de la Inquisi

ción; de Amér'ca por Rnbcrson; del Comer
cio de los Romanos ; Natural de los animales; 
dq Colombia; de Napoleón; de Méjico ; de 
Gibraltar; deja Revolución de Méjico; del 
general Mina; Viajes del Joven Anacarsis, 
láminas'.

AVISO OFICIAL.
Ministerio de Hacienda.
’ Jfel] L Gobierno ha acordado se saque a rema 
•..Jw por el termino «le un año el derecho 
de corrales de San Salvador, y ha dispuesto 
se reciban en esta Secretaria propuestas hasta 
el «lia27del entran e mes de Junio.

Montevideo, Muyo 27 de 1836.
©»©»

^MI^ABIENDO dispuesto el Gobierno
H-J», saque á remate por el término de 

.ño <4 derecho de corrales de Soriano, pe oye 
nroDosíciones en la Secretaria de este Ministe
rio Insta el dia 27 del entrante mes de Junio, 
|o que hace saber al público para su conoci
miento.

Montevideo, Mayo 27 de 1836.

GRAN BARATILLO.
'JT^ENIENDO quo ausentarse dol país él 

dueño de la joyería ostablecid i en la 
callo «lo San Pedro, frente á la tienda de D. 
Manuel Pnmno, vende un surtido precioso 
do alhajas á precios bastante ínfimos ; y to- 
das las personas que tengan algunas prendas 
quncomponor estarán prontas en el término 
do diez dias. junio 10

MUDANZA DE DOMICILIO
i Pascual De-Negri, profesor retrntis.

ta ha mudado su domicilio a la calle 
de San Joaquín casa núm. 60, donde ofre
ce sus servie.ios al público é igualmente avi
sa que podrá dar lec'ones de dibujo á loa quo 
quieran dedicarse á este arte.. j. 4—3p.

EL AGENTE DE NEGO-
CIOS DE CAMPAÑA.

COMPRA tres criados que sean domado
res —El que quiera venderlos encon
trará en su oficina, sita on el Porton Viejo, á 

m 18------- Manuel Correa

tvw EN VENTA 
uatro docenas de puertas nuevas de 

madera del Paraguay, del mejor gustó 
y bien trabajadas sus dimensiones de 10 y 5 
cuartas 11-5 y.media-12 con 5. Igual. 

w 'mente doco carretas de campañ i que so ven.
ÍqN la tienda del Sr. Barruti, casa de D. derán juntas como igualmente son construi-

Antonio Montero, se ha sacado una[ (|as do las mejores madera dol Continente, 
* partida de caPa3 0 n]f ,,no..<*! rodado es do lapacho : estas serán vendí.mascadas a la última moda, a precios en uit&ti-i . * . > y .v03 junlO 3p | oas por procio muy arreglado á plazos se.

----------- I gun convengan entro los compradores y el 
¡vendedor Para tratar do unas y de otras 
se apersonarán en la calle de San PedroAVISOc

«E compra una noeraqustong.de 14 4 No.'84, ó sea la casa do’negoci -p.e so l,u 
16 nn*is, qnt n quisiere venderla ocurra,............................................ -

al escritorio do D. Pedro Olave calle de S.j 
Podro No. 102.

'' S3’VBND3~ _

SE VENDE
pnlperia recien puesta y acreditada, 

el que la q uiera comprar puede ocurrir 
ala casa N. ° 141, calle de San Lu s._____

AVISO

EL capitán de la Fragata ballenera fran
cesa CLIO, ni sus consignatarios aba
jo firmados, serán responsables de las 

leudas contraidas por la tripulación del dicho 
buque.-----Montevideo, Junio 13 de 1836.

Ral tillar d y Ca.

, lia situada yajo la-sala del Comercio.

I Jlviso a los acreedores de JOEL¡ 
| TITUS.

WNA pulpería do poco principal en la' jj^FO habiéndose reunido suficiente núm. do 
calle de San Luis esquina de D. Vicen-Ii^Nl l°d acreedores el día 9 del corrit nte, loo 

toCaifronlo á la casa dnl finado Mello.' ;sí‘“|ic‘« de au concurso suplican a los mis- 
a. i 11103 80 sirvan concurrir a h casa del br. Dus-Dardn razón en la librería de J ,.me H»r-..,„nhc ca||c (¡e San Pranciecn ,

nandez. *-■- n“ ■ - . . ....Jun. 28—

El ágeme de negocios de campa
ña. vende.

iWfflhNA estanzuela en el Departamento de 
Soriano, sita en la costa de las Mutilas; 

i>*ra tratar estará en su oficina en el Porton 
Viejo.

Manuel Correa.

u

SE VENDE.
A negra de edad da 25 á 28 afins,

-r sabe lavar y cocinar bien, no tiono vi 
•ios ningunos, la persona que se interese 
•curra á ¡a callada San Pedro número 37-

señecésítá.

PAR \ una fundía, una casu decente, de 
ocho hasta diez ó mas piests, que ten
ga buena vista, y algibe ; para tratar, 
ise con e! interesado «n la calle de San Car 

■3 Número 9Q. Junio 15-----
i . ‘ V

AVISO.
J7? A Junta Económico-Administrativa ha 1 
¿11 ce presente á los individuos que han; 

resistido el pago dol impuesto para ol sosten| 
del útil establecimiento de Serenos, quo el| 
artículo 11 del decreto reglamentario á lai 
Ley de 10 de Mayo ppdo. dice “Si algunas 
“(papeletas) quedasen pondientes, por no 
“quererse pagar sin justo motivo lo avisará, 
“á la Comisión, quien ordenará que el Te. 
“niente Alcalde, asociado dol recaudador, 
“exija el cóbro do « Has, y sino obstante eso, 
“en concepto de la Comisión, no hubiese jus. 
“ta causa para resistir el pago lo avisará á| 
“la Policio, puraque lo haga efectivo bajóla 
“pena de urresto de 24 horas y obligurse ál 
“su cumplimiento por los misinos medios! 
“tuntas, cuantas ve?es lo resistieron.” Y sel 
avisa á loe individuos quo los comprenda, 
cumplan con la Loy citada, por que en caso' 
contrario sufrirán lo que por dicho artículo 
se previene. Montevideo 18 de Junio do 1836

diviso á los marineros.

E^L Capitán de la Fragata Ballenera Frán-1 
cesa CIJO, necesita de un oficial para 1 
piloto de dicho buque Para tratar 

pueden verse con susconsignararios, 
Robillard y Ca.

E
Jlvis aux Alarias

TlrL E Capitaine du Baleinier Frangais CIJO 
■»>! abcsoin.d’unofiicier potir rempl r la pía 

ce de Sccond d«« iroute.—S’addrcsscr potir 
traiter des conditions a ses consignataires-----

Robillard Fie.

AVISO
’ HUESEA acomodarse en alguna tienda í 

almacén, ú otro establecimiento, nn 
jóv< n de toda integridad: el que sr interese 
,mede ocurrir á la calle de San Grabiel núm. 
|IO5 donde darán razón.
v

Miércoles 15 del corriente a|as 12 del dia, para 
imponerles de las cuentas y demás que 1« 9 
«'oncierne, y aprobadas, proceder al >enrojo del 
resto de 1<>3 bienes que se han podido rctuu«lar; 
previniendo a los que no concurran que lea pa
rará e| perjuicio quo haya lugar en derecho, 
pues I03 Síndicos se arreglaran según decidq 
|a ninvorín de los aue csistnn. J 13

t»E VENDEN
M£>ELDOSAS y tejuelas «leí país de la for- 
J.fA p-a y tamaño que se quiera a prec oa 
HcomodadoB. Los SS. que e«iifi an pueden 
ver una muestra en la barraca del Sr. Dusscn- 
berg, cerca del Circo Olímpico. jun 10

CARLOS LEMOINF., retratista francés, 
tiene c] honor de ofrecer sus sen icios 
a la< personas que g-isten ocuparle.—

Retrata a) oleo a lá quarclle, al acua tinta, ol 
lápiz y de otros modos diferentes.—Su para 
«lero es casa del Sr. Himonet. calle de lo 
Pescadores. junio 10 3p

SE NENDE
NA pulpería de poco principal, en la 
calle de San Carlos, fachada de la Pla
za Mayor, que antes fué del finado D.

AVISO.
MTÍIODAS las personas que tonga» créditos1 

activos ó pusivi s con la tcstamenteria* _ _ _
leí finado D. F.^tevun^N«vario, se presentarán Juan D. Aguiar; y In enajena su propietario 

i u albacea D- José García de la Sicura, en |a' guste comprarla ocurra a la dicha casa que ha- 
LaUc de Slo. Tuinas núm. 52. filara con quien tralca J 16

«. liquidarlas cu el término «le ucn<> dias, con?por atender a sus negocios de campo: el quo 
u albacea D- José García de la Sicnra, en |a_ guste comprarla ocurra a la dicha casa que ha- 
.alls de Slo. Tuinas núm. 52.

<1
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INTERIOR servicio efectivo ó efectividad 
de servicio, la existencia en 
el Estado Mayor pasivo ; sino 
¿por qué las relaciones del 
Ministerio comprenden tantos 
de los que se hallan cn ese 
Estado ? El hecho es, SS., 
que tanto los refirmad >s, co 
mo los escluidos, se hallaban 
cn ese E-tado Mayor pasivo, 
á medio sueldo, en la especia- 
'iva de esta misma ley, por 
io incurrir en la horrible in- 
nsticia de haberlos despedi- 
lo sin recursos, después de 
haberse consumido en los tra
bajos penosos de la guerra

aun mayores esperanzas/Perollrepito, no tengo aqni el ani- 
SS. I ' . ' n - - - - -•
nosotros no es esa.
que se quiera del V xic, ó del[[nado no puedo adoptar esos 
espíritu de aquella ley, su exav motivos para la esclusion. No 
men, cn cualquier sentido 
siempie nos conducirá al de 
creto de distitucion ; y á no
sotros, que, como Senadores 
no nos es permitido tener en 
la materia, opiniones que no 
sean ceñidas á la Consfitu- 
[cion, lo único que aqui nos es 
[dado preguntar es ¿esián ó no 
incluidos cn este artículo los 
capitales <ie todos los gefes y 

¡oficiales que sirvieron en la 
guerra del año 25? N >; ¿v 

'porqué? Por que han sido 
[rayados de la lista militar por 
¡un decreto dol Ejecutivo des 
¡de el año 32. Este decreto 
| dice asi: “Par í tributar el ho 
menaje debido á la Constitu
ción á las LL. y a la moral pú- 
blica, el gobierno ha acorda 
do y decreta—Art. I.° Se 
rán dados de baja en el cjer 
cito todos los gi fes y oficiale- 
que hayan estado cn acción 
contra las autoridades consti
tucionales. 2. Serán decía 
rados suspensos de sus cm 
píeos, los funcionarios que s< 
hallan en el caso del articuh 
anterior. 3. Esta medida se 
rá sin perjuicio de las causa 
particulares. 4. El ministro 
secretario de estado en el de
partamento de gobierno; que 
da encargado de la ejecucio 
de cite decreto &a.

¿Y cual es, cual puede ser 
para nosotros el carácter esi i. 
cial de este decreto? No pue
de ser otro que el que le mar
ca la influencia del momento, 
imiioner por el momento. 
Cuando el Ejecutivo recuerda 
alli la Constitución y las LL 
sino se presume queá pretesto 

I de vindicarlas les hacia el 
[mayor ultraje, es preciso con 
¡venir en que no pudo olvidar 
'qm- si alguna vez puede el 
Ejecutivo ejercer actos dis 
crccion des sobre el empleo 
del c.fi lal, nunca sobre su gra 
do, y menos sobre su gloria- 
El Ejecutivo, SS„ domina lo 
p r b.s exigencias del momen 
to, usó de un poder que n<> 
hallándolo en la ley, creyó sin 
embargo poderlo jus ificar con 
la fuerza de las circunstancia-. 
Es verdad que las Cámara - 
aprobaron en general se con
ducta ; pero esto fué =0'0 con 
r< specto -.1 cargo, y 'te ningún 
modo con relación á la per 
inaucncia de los efectos. En 
esa resolución del C. L. se 
dice et-presamente — ron arre 
glo a la Constitución y las leyes; 
y bajo las restriceiones que ella' 
establecen. En una palabra, 
las Cámaras no han hcch- 
mas que disculpar los actos del 

uesianuo ai rigoiuou Ejecutivo con las circuns
. terai de esa ley, si serepula^tancias que los produjeron;

©ai sajaba®.

SESION DE 11 DE JUNIO DE 1836. 
Presidencia del Sr. Dn. Gabriel 

Antonio Pereyra. 
[Concluyo.]

El articulo 1. c fué aproba
do cn seguida sin contradic
ción.

Sometido ala consideración 
do la Cámara el articulo 2. ° i 
volvió á -empeñarse un nuevi 
débate; asi en este como en el. 
anterior, en las diferentes ve
ces que el Sr. Barreyro tomé 
la palabra para sostener si 
adición, contestar ó replicar, 
expresó a<í los conceptos si
guientes.

Establezcamos la cuestión 
con toda la claridad que sea 
posib'e. Las Cámaras dieron 
el año próximo pasado la ley 
de premio militar. Esta ley 
oo contiene el menor defecto, 
y es una equivocación creer 
ene hay*1 < n ella alguna fal'a 
•de expresión, que se haga 
inaplicable á nuestro caso. 
Su articulo 5. ° expresa su 
objeto especialisimo, solo es 
estensiva. dice, á todos los gé- 
íts y efi jales que han servido 
en la guerra de la indepen 
dencia de la República; y en 
el 6. c expresa que quedará 
cerrada para lo succesivo. 
El Ejecutivo estableció dos 
categorías; en una compren 
d ó á los reformados, y cn otra 
á los quo timen opcion á la 
reforma, y premio consiguien
te, y esto, parí conciliar su 
acreencia á este pr- mió con 
La disposición de la ley de que
dar cerrada para lo sucesivo, 
circunstancia que hace cono 
cor á la vez, que eso se reputó 
esencial por el Ejecutivo, y q’ 
se miró < orno fin único do la 
lev, como su verdadero eepi 
ritu, premiar los servicios de 
di< z años arriba, contados 
desdo el año veinticinco. El 
Ejecutivo, formadas las dos 
re ai tenes y designados en 
elias ka capitales respectivos, 
las pa ó a las Cámaras; y por 
ellos es que se ha computado 
el capital dcsignaco en el art. 
■2.®. En hora buena que al 
formarlas haya el Ministerio 
estado por el decreto de des 
ti ucion dado el año 32; ¿pero 
las Cámaras deben también 
estar á é¡? La Patria, Sres., 
vá á m-infestar hoy la grati 
tud ¿A quiene ? á los que 
le han dado su independencia 
y cuyos nombres están conte 
nidi-s en esas relaci nes. Y 
■bien: en esos grandes hechos 
que han conqui- fado esa in
dependencia, han tenido una 
mi y gran parte ' tros muchos 
que aquí no se mencionan; y 
esto es lo que yo tengo el de
recho y el d> b r de hacer pre 
senté ul -'enad , enmendando 
el error con el aumento del 
capital quo debe establecerse: 
se ha dicho no ser esta la 
oportunidad ; y precisamente 

-es*esta y no otra, porque esta 
es en la qu<- van á premiarse 
aquellos esclarecidos serví 
xsios, y sin una ofl nsa muy 
grave no pueden ser escluidos 
los que tienen tantos dere
chos como los que raa- á la 
recompensa do la ley. Pero 
se dice, la ley no les concier
ne, porque se refiere á los 
que se hallasen en actividad 
de servicio. Y yo pregunto, 
.stando al rigoroso sentido

II .
(hacienda, y por la noche se 
rocilnó de ellos la comisión.

pero no les dieron, ni pudie- 
ion dades su sanción para 
mantenerlos; y no podía ser [Espidiéndose en ellos para la 
de otro modo sin excederse primera sesión, se repartirán 
hasta quebrantar la Constitu-, y entrarán á la discusión. Pro- 
cion, q ie prohíbo espresa-[ cediéndose á todo esto con 
mente las destituciones al ¡ toda la celeridad que pueda 
Ejecutivo, consignando el jur ¡ desearse, son necesarios tres 
cío legal de las causas que i|diaa. los misinos que tendrá 
las comportan á los tribunales la H. Cámara de RR. para 
de justicia. N-> es pues SS. ocuparse de una adición, á la

I 
I
exacto qne aquella resolución 
aun si quiera tendiese á lega 
hzar el decreto q’ en si mismo 
valga mas de lo que he dicho, 
sin convertirlo en acto de vio- 

i, lencia, que por lo mismo sor
uyo éxito lcj'timaba estas y¡ virio aun mucho menos. Yo 

.t^xvzxzz r>„r<í>lT> o V Dorn! ni t nz. l-nnrm nnm a I nril"
la cuestión propia para I mo de culpar al Ejecutivo; mi 

Séase lo [objetóse reduce á que el Se.

(j m yunsiiiuf/iuu y tus i>~y&i , 
y bajo las restricciones que ella'

dia-=. hs misinos qne tendrá

cual le basta consagrar una, 
nedia hora. Y si no la acep ' 

i a? Se dice? En ese caso 
se reunirán
as CC., y en otra hora se con I 
cluirá todo, siendo el resulta
do que con la adición ó sin 
ella, la ley «al Irá p-ecisainen I 
te y los ref rmados no que I 
daran sin garantía-: en la no 
cosida I de darlas estamos to-

Ahora se pretonde que se 
incluyan aqui gefes y oficiales r 
qm no están comprendidos ¡i- 
en las LL. de retiro y premio; ( 
que no lo están por mas quo > 
«o diga, por que estas se rifle- n 
'en únicamente fi los que so . (,;n 
hallaban sirviendo cuando so 
dictaron, y ellos no se encon- n 
traban cn este caso, por cuya ti 
razón el Ejecutivo no los com
prendió: y se quiere que con i 
este objeto se aumente cica- > 
pi al de que trata el articulo i 

ínmediatami nt' ll 2.® del proyecto qne se dia- b 
cute; pero cstn pretensión SS. 1 . 
presenta inconvenientes gra. ¡ 
ves. En t rimer lugnr, la adi- i 
cion es i iipropia de esta ley, -I 
que como se lia dicho no ea 
siró el complemento de las i 
anteriores y tiene un fin espe- [t- 
■ ia!,—dar las garantías tiece. se
garías para mejorar la suerte 
de los que quiso premiar la 
Nación por los servicios que ■ 
lo hab'an rendido; fin que nc

[ se lograría sancionando el -Se- J 
nado la variación propuesta, i.

i atendiendo á quo deberá vol, c 
ver el asunto á la otra cámara É 
y no podrá concluirse por es. ■ 

,i tar muy próximo el dia en qut p 
¡ han de cerrarse los sesiones je 
resultando de ahi que si 
aumentarán los perjuicios que ip 

¡ fian sufrido los que ya han si to 
do reformados. Por otra par 
te aumentándose el capital, y ,leu- 
no dándosele, como no se le 
dá aplicación ni destino, se 
Idejariaal gobierno en los misiin ■ 
¡mos embarazos para poder in ■icii' 

. cluir eu la ley de premio á los j 
¡grifes y oficiales de quienes se ¡ u¡ 
tata.

| El Gobiernq no harin nin- In 
gima clase de resistencia, sino r . -i

dos conf irmes y de eso nos es : 
tamos ocupando pero lo uno[ 
no excluye lo otro. Las ga-l 

'rantias SS. mis preciosas á'

es por los actos del Ejecutivo 
que tendríamos que decidir 
sino sobre pronunciamientos' 
del P. Judicial Si estos exis
tió en, yo pediría un voto de

vor de los que como los que 1 han adquirid > p >r sus esfucr 
mas, han contribuido con to- zo- y Litigasen los peligros 
do su esfueizo á dar la ut>e< • 
tad y la independen ia á la 
Patria, y colocarnos en estos 
asientos: pero no existiendo 
talos actos judicia'cs, yo re.

lamo para ellos un v to de 
justicia en una ley, que como 
cspri sion de la gratitud ni- 
cional, les comprende tan 
principalmente. Hasta aho
ra, SS. las CC. han guardado 
el mayor silencio sobre aqnc- 
líos acontecimientos. El Eje 
cativo ha obrado por sí, y 
ellas han callado ; pero en un 
acto para el q ie se necesita 
su cooperación inmediata que 
es enteramente suyo no los es 
permitido ya igual conducta y 
reusarse absolutamente á una 
■sclusíon, consecuencia maní 
fiesta de una pena que no po- 
lomos considerar inflijida. En 
este caso nosotros seriamos 
os que vendríamos á impo- 
lerla; quedará á nosotros la 
ufraccion de la Constitución 

v la> LL., á nosotros los espe
cialmente encargados de ve- 
lar sobre su observancia y 
conservación. El Ejecutivo 
I > hizo forzado po’ las cir. 
cunstancias, en cuanto á no- 
otros ¿cual es nuestra discul. 

pa? El articulo adicional pro- 
puesto por el Sr. Ministro con 
ciiiando la justicia de la adi
ción propuesta, con la preinu. 
ra del tiempo, que de oiroi 
nodo e.spondria á q le la ley 

no saliese en este periodo,no| 
puede cn manera alguna adop 
tarso por que, por lo mismo 
que el ministerio tiene esa 
convicción resultaría que solo 
hay tiempo para que la ley 
salga ahora, pero con eso de 
fecto que conteniendo unajn- 
justicia irritante es una man.

h i notable para el Senado. 
Haciendo la adición en esta 
misma ley se liberta de incur 
-ir en ella y no pudiendo pre- 
sumirse quo la H, C. de RR. 
haya procedido sino equivo
cadamente; estoy muy seguro 
y debemos estarlo todos de 
que se apresurará á corregir 
-u error. Aquella Camara, 
esencialmente constitucional 
y patriota es imposible que de' 
|e de .adherir á este voto. 
El tiempo para su examen y 
resolución e es mas que sufi 
¡ente. Ayer recien se pa.-ó 
I Senado el presupuesto ge

neral, con otros asuntos de

tod >s los militares de todos 
los tiempos son el respeto á[ 

'olvido y reconciliación en fa- las LL. protectoras dé lo que j

que han arrostrado. Que ¿su 
porvenir será tan incierto q ie 
no los deje reposar en el tné 
rito adquirido á tanto co to y 
estar con el continuo temor 
de que cualesquiera qne sean 
los años de sus servicio , sus 
trabajos y su gloria, todo pue 
'le quedar reducido á nada en 
un momento, y esto sin las 
formas legales, y por un acto 
puramente discrecional? SS., 
la clase militar activa tiene 
mas ínteres en la conservación 
de estos principios, qne son 
una verdadera* garantía ; evi
temos pre-en'a le por primera 
vez el ejemplo triste de que 
p leden ser engañados en tan 
justas esperanzas. Y conclu
yó repitiendo siempre y rech
inando se llenase por el Sena
do el objeto de la ley. Noso
tros, dijo, debemos considerar 
solo que la mayor parte de los

I

i.
I

'ih’ííi

gima clase de resistencia, sino 
tocase tales dificultades. El 
ha manifestado por nmchoi. 
actos públicos cuales son mi: 
sentimientos respecto de lo- 
hijos de esta tierra, y no puc i 
de dudarse délo que está dis 
puesto á hacer en favor di 

¡todos. Los mismos de qui 
i servicio, 

man el tiempo requerido porllá la causa déla independen 
la ley, y por consiguiente aun ¡cía se reconocen, vivían sepa 
que el premio no estaba seña-arados do su patria cuando si

escluidos, ya en el año 32 te-¡i hace mérito y cuyos 
nian el tiemDQ remiendo nnr'á la nansa de la in.l

!jvjuv vi pivmiM uu <7?lcmhi ot'ii’i-|j rauua ou ihiliiu vuuuuu u> 
lado ya lo habían merecido, sancionó ta ley de premie; j 
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y si aquel tiempo no se lesljcl Ejecutivo en virtud de una 
cuenta, no hay uno para quien .autorización que las Cámaras 
pueda haoer sido dada la ley. [¡tnbieron á bien darle en esa

En las distintas contesta [ época, les permitió que regre 
ciones y replicas sotenidas ¡sasen al seno de ella, y leí 
por el Sr. Ministro, los con proporcionó .nedios de sub 
ceptos principales que emitió, sis’cncin. 
y esplauó fueron estos. I| Lo que el gobierno se pro

La ley <le premio se fundó pone principalmente, es qm i> 
en la de retiro, y esta solo ¡[no se embaraze la sanción di 
concedió sus goces á los gefes ¡las garantías, cuya necesidat 
y oficiales que estubiesen en " ---------- ---------------------------------i—

actual servicio y contasen 
desde diez años para arriba; 
de antigüedad. El Gobierno 
ha ojecu'ado en este sentido 

| dichas leyes, y no le era per
mitido de hacerlo en otro, sin 
separarse de su texto, con ar
reglo al cual cerró su reforma 
para aquellos—.Sabidoel mon
to del caiii al, ha ocurrido a1 
C. L. para que se designen 
los recursos con que se ha 
de amortizar ese capital, y pa 
gar sus intereses ; bien per- 
suadido, que sin esto, el pre. 
mió con que se ha querido 
recompensar los imnortantcs 
servicios de la clase militar 
no es ni aproximadamente el 
que se propuso la ley que lo 
acordó. Él único objeto, pu- ¡ 
es déla presente, que deb -¡cuyo medio se llena aquel dfl-l 
considerarse el complemento ber, si se considera tal, y sí 
de aquellas, es dar garantías ¡salvan las d ficultades que heI 
realca á la reforma. II apuatado. Por ose acto I»

i

h. ■ 

íftjly

i
¡i

¡y conveniencia no puoder 
ocultarse á la penetración d< 
los señores Senadores; 
propone también que no se l< 
dejo lodeado de inconvcnieni • 
tes y confusiones aumentando ii. 
el capital sin señalar su objol di
to, cuando su guia no puede

si 
'< 

m 
íc 

el capital sin señalar su objot 
to, cuando su guia no puede 
ser otra que las leyes dt 
retiro y prémio, en las que lie 
dicho y repito, que solamente 
ostán comprendidos los qtiSii 
so hallaban en actual servicio 
cuando se espidieron. Si se 
cree justo ampliarlas para que 
entren á gozar de sus benefi
cios los quo no han sido in< 
cluidos, contando los añ s do 
servicio señalados, el Ejecuti
vo está muy distante de opo. 
nersc á esto; pero hágase pot 
una resolución especial, pot

L
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ación consagrará nn monu- 
ionio de gratitud hácia los 
ervidores á quienes compren- 
a, igual al que ha dedicado 
n las LL. do retiro y premio 
los que estas abrazan; y no 
abrá el menor motivo para 
ue aquellos se reputen inju- 
ados, por que no existe tal 

fijuria.
Dado el punto por suficicn- 

amento discutido se puso á 
olacion el articulo salva la adi- 
ion propuesta por la comí 
ion, y fié aprobado.

Se pasó luego á votar si se 
probaba dalia adición y hubo 
¡rual número de votos por la 
.firmaliva que por la liega- 
iva.

Después-de una nueva dis
cusión, se repitió por segunda 
■ tercera vez; y resollando 
iempre empatada, el Sr. Pre- 
¡dente decidió adhiriendosé á 
a negativa, con la cual quedó 
lesechada la adición.

Los artículos 3, ° y 4. °
tprobaron sucesivamente sin 
jposicion alguna.

Declarado c.n discusión el 
articulo 5. ° se sancionaron 
jcl mismo modo la primera y 
segunda parte de él.

Sobre la tercera relativa á 
a consignación de las tres

se

cuartas partes del producto 
del mercado; el Sr. García (D. 
Solano) dijo, que aquí tenían 
ngar las observaciones que 
labia hecho en la discusión 
jeneral, á las cuales daba 
mas fuerza la sanción de los 
considerandos; en virtud de 
que diciéndose allí que se es‘ 
tablecian garantías ciertas,

'' nj e=ta no lo era, por que estaba 
i.” i hipotecado el mercado al Sr 
irí- > Montero, cuyo contrato, era 

de rigurosa justicia que cum
pliese el Gobierno.

El Sr. Ministro observó, qne 
debia tenerse presente si ha- 

i bia alguna ley por la cual pu‘ 
jidiera hipotecarse el mercado.- 
i por que si no la habia, y efec
tivamente estaba hipotecado, 
que el creia que no lo estaba, 
la hipoteca seria ilegal, y por 

(consiguiente de ningún valor.
El Sr. García (D. Solano) 

i contestó, que existía una ley 
ique declaraba sagrados ios 
ccontratos que se hiciesen con 

el Gobierno; v que esto bas- 
■ taba, especialmente cuando 

el del S". Montero tubo el no‘

n i.-‘f 
ttififií 
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El Sr. Ministro indicó, que 
esto mismo era una ley. y que el 
impuesto quedaba establecido des
de luego.

El Sr. Barreiro repuso que lo 
que esto importaba, era adjudicar 
el impuesto para cuando se esta
bleciese ; pero que aquí no se es
tablecía, pues solamente se aplica
ban fondos para las garantías de 
la reforma.

El Sr. Ministro convino on que 
era exncto lo que acababa de de
cirse ; y la Cámara acordó, se pu
siese constancia en el acto, de que 
el “seis por ciento sobre l is heren
cias transversales y las que salgan 
fuera del pais,“ queda aplicado 
para cuando se dé la ley que esta
blezca este impuesto ; y que se 
avisase al Ejecutivo al pasarse la 
presente para su conocimiento.

El Sr. García (D. Solano) insis
tió en quo diciéndose en el pre
ámbulo que las garantías que se 
tlen, han de ser ciertas ; y siendo 
esta muy dudosa <' inciér'a, por 
que dependía de males, qua no se 
sabia si se sancionaría, era mejor 
suprimirla.

El Sr. Ministro dijo, que desde 
que quedaba entendido que el im
puesto se api caba para cuando se 
diese la ley no causaba mal alguno, 
el quo subsistiese estamparte del 
artículo porque si se sancionaba 
la ley, produciría sus efectos, y en 
caso contrario no ofrecerla el me 
ñor inconveniente.

Después de otras breves obser
vaciones se voló y aprobó esta par
te del articulo, habiéndose dado- 
antes, el punto por suficientemen 
te discutido.

Inmediat >mente despue» «c 
aprobaron los artículos G° y7- 
sin objeción alguna.

Quedando sancionada la ley de 
garantías, el Sr. Presidente ma
nifestó que el Sr. D. Pablo Pe
rez, solicitaba retirar su espedien
te, y la Cámara dispuso que se le 
entregase.

Con lo que se levantó la sesión 
á las 5 y media de la tarde.

HL UÍW7ERSAL

uncanto so plioden levantar moJia 
iloeenn de cunrtov, ñ lns queso 
puede honrar con él nombro de 
casas, y se puede tener alg » ma», 
como tenia el Editor del Universal 
antes de ser oficial mayor, con el 
fruto <le su trabajo ejercido en 7 
añ >s que son los únicos que lia go. 
z.ndo de tranquilidad después de 
los muchos que ha sacrificado á la 
causa pilblica y á la independen
cia del pais. Vea pues nuestro 
amable y virtuosísimo colega que 
sensación debió causarnos la carta 
del Quídam; y qil" todo eso de 
negro pavimentos, palila y denegri
da envidia no ha sido efecto mas 
que de su benevolencia Acia noso 
tros, y de su imajinacion exalta
da por el entrañable cariño qu'1- 
nos profesa, y por el que nos conf - 
sanios obligadisimós.

La carta del Sr. D. Joan A. 
Gelly sobre otro reparo de la Co. 
misión de cuentas, saldrá á luz en 
el siguiente número.

PRESENTADOS.

D To>ibio Lora Mercedes
José Mompié de Monteagudo Mar* 

sella 
idManuel Isaca

A

INTRODUCCION DE GANADO.
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Vio,mío Gnardada 500— 50 
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MIERCOLES 22 DE JUNIO DE 1836.

Rogamos al Sr. Editor «leí Na
cional se persuada que nr> hemos 
pensado pegarla con él al escribir 
nuestro articulito de) Saltado refe
rente á la repulsa que hizo de la 
carta que nos dirijia el Quídam. 

i Sentimos mucho q ue por just’fiear 
la repuba se hubiese visto obliga, 
do á zaherirle por haberse perso
nalizado. Hubiéramos querido 

¡que sin hacerlo este reproche se 
le hubiese dicho que no se inserta
ba su carta por que no estaba en 
los principios del Editor publicar 
artículos y cartas coipn la del Sr. 

I Quídam, ó cosa semejante; pori i , . . . u cosa suinuii)lite ; por

ble objeto de proporcionar¡ q(le esü (|e (|ecirle a un hombre 
recursos, como los proporcio‘¡ Vd no entraen mi casa por que es 
DO, pnra salvar el país. | un desuergonzqdo (y esto importa-

Fl Sr. Mini-tro replicó, qur’i"...................  -.... — i»- ..
- 1 había ereido que el Sr. Señad.>r tencia del Sr. Editor del Nacional) 
■d ■ ee referia A una fecha posterior al es no solo desagradable, sino

• establecimiento del ulereado; por ¡[mortificante, y creemos qne esto 
o quo no siendo asi, no podio haber',80 le gustaría al Sr. Editor que 

¡ .nli 1» iinnfppn nnnc no nvuAín la _ CGn tantos titulas tionn confióla la

un desvergonzado (y esto importa- 
que' ba <*n nuestro concepto la adver-

b'poteca pues no existia la casa— 
' Que ademas se habia expedido 
iitum •éy en el periodo anterior, 
nmnndando pagar entre otras la 
ddeuda del Sr. Montero, y dando 
I al efecto las garantías convenicn- 
o tes ; y que por lo mismo no lo

■ > admitía el menor derecho para la 
i reclamación de que se hacia mcri- 

<> to.
Dando el punto por suficiente, 

o mente discútalo se pa«o ñ votar si
■ a "se aprobaba estn parte del arti-
U.................................. -

ip' 
’Fq

culo,” y resulto I» “afirmativa.”
Se aprobaron también las dos 

•igui entes sin el menor repnro.
Puesta en discusión la ultima 

parte del articulo que trata del 
seis por.ciento sobre las hcrenci 
as transversales y los quo salgan 
fuera del país ; ‘ el Sr. Brreiro 
dijo, que la comisión se habia re
tel vado hacer presenp! ahora, que 
la I y en que se establece este im
puesto, no se lia dado aun ; pero 
•opuesto que la urjencia no per
mitió hacer variación alguna, no 
le opuuia u que pasase asi.

CORRESPONDENCIA .
Sr. Editor del Universal.

Sírvase Vd. insertar en sn 
aprcciable periódico las si
guientes lincas dirijidas al Sr. 
gef? Po’ítico ; favor á que 
quedarán agradecidos

Unos padres de familia,
Sr. gef.i Político : Existen 

en la ciudad algunas cnsas q’ 
en vez de llamarse cafées se 
irodrian llamar casas de per 
lición de hijos de familia, 
pues en ellas se rottnen dia
riamente muchos de estos que 
van á pasar el tiempo que de 
herían gastar en aprender y 
servir á sus padres; en jugar y 
aprender máximas contra la 
moral, la religión y honor del 
país; gastando y desperdi
ciando los bolsillos de sus po
bres padres que creen que 
cumplen cm sus obligaciones 
mientras están instruyéndose 
con las doctrinas de otros 
muchos zánganos que pasan 
la vida de vagos. Quisiéramos 
pues, que el Sr. gefe Po’ítico 
á quien nos dirigimos, y que 
tantas pruebas dá de su oficio
sidad, vigilase esas casas é 
impusiese multas á los patro
nes de villar que permitiesen 
en ellos hijos de famila, pues 
asi se practica en todos los 
países civilizados.

[ con tantos titulas tiene sentada la 
reputación de civil y moderado.

i Natía ha habido de ojo torbo y 
[semblante agrio; ni mas que lo que 
¡dejamos dicho. Repetimos que 
■ tenemos un preservativo muy efi
caz. contra todo diente enve
nenado por la envidias Este pre
servativo es una calma impertur
bable; diga el Sr. Qe.idam ú otro 
en su nombre cuanto quiera de 
¡fortunas improvisadas, de casas levan
tadas por encanto; de grutas, d« talis 
muñes ¿y. <)■. pues mientras no sea 
mas que eso diremos lo que el qne 
tenia la pierna de palo al rtjcibir 
en ella un balazo Ahí me las cfcz> 0 

Ilotas; por que tenemos la concien
cia, estimadísimo colega de quo 
por m is que se meta en la gruta 
el Sr. Quídam ú alguno por él, uo 
encontrara otro Talismán ni mas 
ensalmos ni encantos que una in
dustria ejercida con infatign. 
lile constancia, y cuyos productos 
ni se han disipado al juego, ni se 
han m Iversado cu otros desvéneos; 
con esto, benévolo colega, y sin utas

ESTRACCION
DE LA LOTERIA DE LA CARIDAD.

JUGADA EL 21 DE JUNIO. 
Letra..................................

Suer. No< Premio1 Suer. Nós. Premios
1 169 36 30 25 7457 15
2 4292 20 26 3123 15
3 7997 20 27 11323 15
4 9394 15 28 13591 20
5 F6-14 25 29 5234 15
6 144’5 15 30 11333 25
7 3509 15 31 14747 15
8 12223 40 32 10777 15
9 16339 15 33 5799 15

10 15057 15 34 5133 30
11 11930 15 35 13127 25
12 6377 15 36 6240 50
13 5600 15 37 304 í) 15
14 15494 50 39 4411 15
15 14659 15 39 8523 40
16 9^19 15 40 17869 15
17 8363 15 41 6547 15
18 3199 25 42 7413 100
19 8399 15 43 6852 20
20 15935 15 44 7164 15
21 16046 15 45 4028 15
22 17834 15 46 4308 15
23 17593 15 47 165-8 500
24 7637 15 48 10138 15

FOLIOIA.
PRESOS EXISTENTES.

Dia 21.
En la cárcel pública......... 130
En la de Policía ....................61

Muertos del día 20.
4 Adultos, 3 parbulos

MOVIMIENTO DE POBLACION. 
PaSAF HITES DESPACHADOS.— Dill 20.

D. Juan Wenceslao Ramiros Buonos 
Ayrea 

id 
Maldonado 

Mercedes

Felipe Faco 
Juan Fuentes 
Domingo Ruso

AVISO NOTABLE. 
flTyESDE que aparecieron los reparos que 
Ci/ ]r comisión de cuentas hu hecho días 

del uño 34, habia resuelto rebatir, y satisfa. 
cor los que me tocan: ninguno do ell m os fun. 
da n, y mucho menos el que se refiere á loa 
2.3,197 posos 4 reales de deuda flotante, qua 
entregué al 85 p § : estos 23 mil y tantos pe. 
sos, los pngue en igual número le pesos plata 
tomando sobre mí la pérdida quo hayjlol 85 
al 100;yo probaré cato do un modo incontes. 
tuble, lo mismo quo linré con respecto á to. 
dos los demás reparos: mo lie fijado en aquel, 

I porque es el que ha dado mas escándalo; po.
ro ns»guro sobro mi honor, qne aunque todos 
los reparos que me toaan, arrojan la idea do 
que lie reportado grandes utilidados en mis 
transaciones con el Gobierno, nada he utili
zado, y solo he sacado disgustos, amarguras, 
y una inmensa pérdida do mi capital: mis 
libros He han llevado con la mayor escrupu
losidad: mas ha do un año quo se presenta, 
ron al tribunal de comercio, y se rubricaron 
por ol escribano del consulado todas sus fo- 
jns: timen por lo tanto en su f.ibor lu presun 
oion do legalidad y verdad: no pueden por 
consiguiente haberse dispuesto y preparado 
paro alucinar; en ellos están anotadas lns 
iransaciones m ia insignificantes qne he he
cho por cuenta y órden del Gobierno: allí 
están estampados los nombres do todos los in
teresados, y los términos de sus contrates; 
sin cinbargo necf sito procurarme otros do. 
cutnontos; asi qno los obtenga h iré una pu
blicación cual correspo ule, para quíLnr toda 
duda: ella hará v- r q‘ ningud negocio be < cho 
con el Gobiernc|,.i'í ¡lo, y do q e leba ayer- 
gonz irse un hombre ho irado: ruego pues 
ai público suspenda al monos su juicio y no 
condeno sin oir á

Antonio Montero.

I
DESPACHADO EN LA ADUANA.

Dia 21
á los Sres. Zimmermann F. y Ca.

6 cajones medias de seda, 
esi umilla levantinas y sargas

2 eaioncs botones de nacar
21 baúles cañadillas y otra* 

menudencias

^>MAF.ZTZMA

21
Goleta argentina Vijilante, do 12 tonela. 

das, patrón Lorenzo Ray, salió de San Sal. 
vador el 15 del corriente y de las Higuerilas 
el 18 consignada á la órden con

.35 carradas leña
23 cueros vacunos.

Polacra sarda Nombrada Nuestra S ñora 
de la Guarda^ procedente del Janeiro do 
donde salió el 15 de Mayo y arribó á Mal- 
donado el 13 del corriente, y de dondo salió 
ol 19 con destino á este puerto: ru capitán 
José Bnzzu consignada á Capurro y Castro 
de 99 topelajlns con

510
50

128
19
76
4
4
4
1 w

Balandra argentina Curmélita, de41tn. 
neladn, su patrón Gregorio G istaldn, salió 
del Entrenos el 10 lelcorriento con destino 
á este puerto consignada á. la órden con 

350 fanegas cal.
Barca sueca Lidiat do 232 toneladas, 6u 

capitán Andrés Berggren, salió de B rcolo- 
na el 18 de Febrero, arribó á Binares y salió 
el 14 do Marzo, entró en Maldonado el 13 
del corriento y salió el 20 consignada á D. 
Pablo Nin con

14 fardos hilo acarreto
15 cargas terralla
26 barricas ginebron

2 cajas cuerdas de guitarra
1 baúl con bordonas
1 fardo gorras do lana

72 líalas pape)
141 pipas vino tinto 

medias id. • •
botijuelas aceita 
dozonas lebrillos 
ntodinos sal. |

Sanguijuelas 
yy^ECIEN lloradas de España y de muí 

buena calidad, se ronden en la botica 
do D. Frrmin Yeregui A precios muy có. 
modos tanto por menudeo como por mayor.

18 
1606 

9 
110

rollos tabaco 
barricas ticholo 
sacos arros 
bultos drogas 
pipns caña 
cajas dulce 
id. cera labrada 
fardos pabilo 
cajón mercancías

Jl los maestros de escuela.
E venden seis mesas y bancos para esrue. 

la, on buen estado los que se darán 
muy buratos: las person s queso inturesen 
en ellos ocurran á la botica de D. Fermín 
Yerogui donde vive ol vendedor.

SE VENDEN
OS carretas de lapacho superiores, eelm* 

♦ ra portuguesa, en un precio muy 
moderado; el quo so interese en su compra 
ocurran á la tienda de D. Antonio Firiñk y 
hermano calle de San Juan nú-noto 80.

SE VENDE.
WpN A negra do edad de 25 A 98 años, 

sabe lavar y cocinar bien, no tiene vi
cios ningunos, la porsona que se interesa 
ocurra á la calle de San Pedro número 37.

SE NECESITA.

PAR l tina f traijia, una casa decente, de 
ocho hasta diez ó mas piezas, que ten- 
ga buena vista, y aljibe ; para tratar, 
vuase cGn.el mteresado en la calle de San Carlos Número SO. JuIlio 15-----

AA pulpería de poco principal, en la
Ca San Curios, fachada de la Pla
za Mayor, que ante-, fue del finado D. 

Joan D. Aguiar; y la enajena su propietario 
por atender a sus negocios de campo: el que 
guste comprarla ocurra a la dicha casa que ha
llara con quien tratar. J 16

HAN CERRADO REJISTRO
D.a 21.

Goleta argentina “Rosalía” su pa. 
tron Agustín Pavía para Mercedes 
por su patrón.

Goleta nacional “Loba” su capi. 
tan Ricardo R. Wsher. para Maído- 
nado en lastre por D, Pedro Sagrara.

El ágeme de negocios de campa’ 
ña, vende.

WNA estanzucla en el Departamento da 
Soriano, sita en la costa de las Maulas; 

pnra tratar cslarA en su oficina on ol Portoa 
Viejo.

Manuel Correa.

REMATES
HAN ABIERTO REJISTRO

Iba ‘21
Bergsntin Goleta sardo “Guyana,“ 

su capi'an Felipe Tescorma A la car
ga para el Brasil por D. José Ges 
tal.

Goleta Paquete nacional "Relám
pago” su capean Estovan Riso A ln 
carga para el Janeiro por los SS. Ca 
porro y Castro,

FCF. JUAN J. F.'JZZ y Ca

AVISOS NUEVOS
PARA

SORIANO Y MERCEDES.
ÍSL Salc,rá "°y> 8Í yl tiempo lo permite, vBBF’ ln goleta nacional LUISA. Loa SS. 

que gusten cargar ó ir «le pnsag< 
pueden ocurrir al almacén de D. MANUEL 
GRAD1N, frente al muelle.. 1c

Ji las sanguijuelas.
ÍJ^N la callo de San Miguel número 125 

en la esquina de la plazoleta do San 
Francisco, en la barbería se venden por ma
yor y monor sanguijuelas á 6 vintenes y tam. 
bien so aplican á precio muy cómodo.

Fósforos á gas hidrógeno.

SE venden en la botica de D. Fermín Yé- 
regui a precios muy Bajos, como tam
bién balas de zinc para otros que las tu

vieran, las que se darán muy baratas, j 22

Tinta indeleble-
VEDARA marcar la ropa so vende en caji. 

tas o* h botica de D. Feriniu Yeregoi.

DE MUEBLES.
En su casa calle da San Luis, No. 80.

El Jueves 23 (isl'corrit-nlo so rematará 
por el mas alto precio quo pueda obtenerse 
un eloganto surtido de muebles, cuyo por- 

I monor es el siguiente.
| Cujas de diversas clases, sífa 
les con «siento de damazco, id 
Icón asiento de cerda, mesas de 
¡arrimo, cómodas, espejos, cuadros, 
[marquesas, lavatorios, sillas con 
(asiento de esterilla, pianos, mesas 
de luz, banquitos para piano, id. 
pnra sala, rinconeras, candileros 
y espabiladeras de platina, relojes 
de sobre mesa, guarda ropas de 
mucho gusto.—A las 10 y media.

POR LOS MISMOS.

En su casa calle de San Luis níi 
mero 80 casa nueva del Sr. hi
laza frente al café conocido por 
el de la di lianza.

El Lunos 27 del presen e ntes do 
Junio se rematarán por el precio mas 
ventajoso que pueda obtenerse un nu. 
meroso surtido de toda clase de efec 
tos ingleses y franceses, cuyo delad 
se anunciará oportunamente por los 
Diarios y carteles do costmubrOj



MINISTERIO r>E hacienda.
Mmtemrleo, 7 de Abril de, 1836

Hct-iondo trascursado un año deadf 
la fecha del decreto on que el Gnb- 
erno acordó el término de »e«ent- 
dias A loe denunciantes de tierra'- d< 
Bastereo para que concluyesen lo- 
tramites prevenidos ñor la Lev bast:. 
obtener el título enfiteutico, ó acre
ditaren dentro del mi»mo periodo, po- 
certificados de meces competentes, e1 
impedimento legítimo que tuvieren 
Para no ve ¡finarlo ; v no habiéndose 
dado cumnlimionto al Decreto de 4 de 
Abril da 1835, qu« enmenia esas dis- 

■posicione» sino por sesenta v uno de
nunciantes en’re setecientas noventa 
y tres denuncias admitidas desde el 
año de 1831 ; resultando que se'o- 
cientas treinta y dos de ellas no lian 
concluido los tramites necesarios para 
obtener posesión legal do los campos á 
tqne se refieren ¡ visto por esta desa
gradable esheriopcin que las ennside ' 
Taciones de la Autoridad no producen

AVISOET,A RORATORTO DE T.A FER'í 
DADERA MEDICINA DE

M. T.yj-TlOV.
(Calle de San Pedro NUMERO 219.) 

A generalidad con se ha propagado, 
corno por enr.anto, ol uso do este pre- 

•'Oso medicamento; la convicción íntima de 
’»i« rúaraV11loso8 efectos ; y la confianza ili- 
litada que perdonas notables, por su nú 
>iem v circunstancias, me han dispensad1' 
'i la administración de él, me han decidido 
í nbrir el establecimiento enunciado, en el 
•-'i,*|, noln se ¿''Roncharán cosas análogas á 
’a VERDADERA MEDICINA CURATIVA.

No es seguramente el estrecho límite dr
un aviso, para hacer la apología del inmortal ....— .................— ....
descubridor (Peloar) de ese medicamento f’do es pantalón de brin, camisa de liencil’- 

. . , r "hinniu rnmn levita.—es bn^alnn. ll/>t,n ■>«ungular- ni de su propagador MR. ue-koy. 
pero sí es forzoso drtcir, que es ya de una 
eviApncia ostensible, innegable,^que la medi
cina curativa, ps un antidoto general para 
todas las enfermedades: V que «i sns adictos 
snn fanáticos hafcta e.l entusiasmo, es porqu- 
no hay argumentos mas irresistibles, que los 
que so tocan palpablemer te.

Tji elaboración de la medicina, se hará 
extintamente arreglada á las DrescripcionAR¡

AVISO AVISO.
Wr ha perdido una firdm de cantidad d.l W A Curie Fcleaiartica •" h« trasladado En la librería fie. la calle, ríe tan ■■ 
»>947fi, jirad» Por lós SS. Bertram Lo Bre U 1 di da la callo do S. Gabriel, á la da 8. ¿rn conl;e,u, á la ,nla de Comer, 
fnn tr C’n oAnirn O. Ciarlos TVavtn v nacóticr; m__ xt_ í»c r1r> I»lonvCa contra D. Carlos Navio y pnf.d.ri l|R..nitn Casa No. 25 frente de la barraca 
al portador, su fbeha4 del corriente; loque sín. .
pone en conocimiento del comercio á finqufU P *
no sea admitida en circulación. mayo 7. I

ÍÑTÉRÉSANTE.
' M E vende una negra que sabe cocinar, la- 

vnr v olauchar do liso, v todo el sen- 
cío do una casa, en la ca’lc do San Car

-s Nn 149, frente a la Botica*. Quien se in
r. «~rs i-, rn-, 1, ,Un- ca- Hllíon ♦■ ''ter

AVISO
E hs buido un uegro llamado Joaquín— 
FuBscñalee son—es’afura reeular, es p-pr

■ do, cara redonda, v oíos grandes,— su ves 
” __ r__ .... • ' __ :,v..
'•hapona como levita,—es bozalon, lleva u: 
ror o de marinero, y todo au trajre es lo mismo 
T.a persona que lo encuentre v lo entregue e- 
cr.r» I■ser’hi'r. íTcnfiRcnAr, m-’Vrn?

(íd
■P, N al casa nueva de D. Pedro e’ Visnni- 
*5 no, fupra del Perton de San P^dro, hev 

* cuartosnara ft]nni1nr. rn-tw . q

r» .............. .  — ......................... —- i
fruto alguno, v míe la tolerancia deli-’oim autor, y H» lo» ingrarlioni™ n>a» frue™ 
deapteHo que anfren au» medida» por ! ¡nZ"
ftar-e de lo» rntere-sdo», va ana por.mnao R, m.HiMmonto, un
negligente dc«cu<do, va por <'«’i,a|>,p;métoaotnn KnnciPo y lacdniw. cnanto nned» 
morosidad 6 indiferencia de eeto», no ........
aolo perjudicaría al Erario con el me-, 
an«cahn de ao» rentaa terri orinle» 
si< o á loa progreaos de la agricultura' 
y pa-toreo, el Gob ernó ha venido en 
acordar y decreta • —

Art. 1. ° Se concede nor último é. 
improrogable plazo el término de se-' 
eenta din» á lo» denunciante» de lier ( 
rn» de pastoreo, cuyo» espediente»' 
hoyan sido promovidos nnte- del 4 de. 
Abril do 1835, á fin de quo den'ro dé 
él concluyan su- di'igenctas pendien-1 
tes liquiden y en'eren en cajas el 
canon que adeudaron para obtener ol 
titulo enfiteutieo.

2 Aquello» á quienes en el curso 
de Ins diligencias que previene In Ley 
se ios hubiere suscitado causa litigiosa; 
ú otro impedimento legitimo, presenta
rán por sí ó por apoderndoa on a So 
cretaria del Ministerio de Hacienda 
un certificado <le Juez competente en 
quo conste aquel impedimento, y el 
estado en que se hallaren eu» respec
tivas denuncia».

3. Pasado el p’azn que se acuerda 
por ol articulo 1. c do esto decreto »e 
considerarán nulas y » n valor ni efec 
to alguno todas las denuncias de cam 
pos de nastoroo i que ol mi«mo articulo 
se refiere, cuyos interesados no hubie
sen obtenido titulo de posesión espedí 
do <>or el Gobierno, ft que nn hubiesen 
acreditado el imped-mento legitimo 
que tuvieron pnrn verific irlo, según se 
previene en el articulo -2. 3

4. Los terrenos que resultasen v>l 
dios por reversión ni fi»co. en lo» ca 
ana á que so cóntrae el articulo qu. 
precede, aerán denunci.bles con arre 
glo á la ley de 14 de Mato de 1833 ; 
yal efecto se publicará oportunamente 

por la Secretaria del Ministerio de 
Hacienda una i 
e»pre«ion de ana arcas y loa parages 
•en que cvtubieren situadoa.

5. Comuniqúese : circúlese nor el 
Ministerio respectivo á todas l»s an'o- 
ridades politicns y civiles de lo» De
partamentos de la campaña ; fíjese 
por el término de ae.enta días en todas 
Ja» oficina» de Policía, en todo» los 
Juzgados de Paz y en toda» las Parro
quias da los mismos Departamento» ; 
publtquese en ol Universal por »e<enta 
día» consecutivo» y dese al Registro 
Nacional.

ORIBE.
Ji'an Manta Pcnitz.

RM i zof I

DE N»iranja* riel Janeiro rocino llegn-1 
úbr; se hallan do venia en la Fábrica! 
do Cjgnrro dol 8r. PANEZ, on la 

callo do San Felipe Núm. 31. M 19—

-----“SE V3NDH

<T NA Oíclava como de odad do 24 añ-m 
subo cocinar, lavar y planchar: el 

que ae intereso on bu compra ocurra á la ea.l 
lie de San Miguel Núm. 20. j 4—3p,

A VTSO *

n^SEA chocarse en nlemn almac?" f> 
cacado negocio, un jóven de toda inte, 
gridad, y míe posee el español é hurles 

nerPctamente. El 8n íntereep puedo ocHr 
rir al almacén de D. Toma« Estovo, calle de «Sn 
Gabriel No. 49, donde darán razón, may - 2

_ Avyso,
TT ''Y de venta en la casa de D. Alfre- 

no Barber, calle de San Felipe Nfune- 
"-ro 83.---- r)r Ferretería— Acbns. aza-¡
azadone*, cajas de fierro, cuchillos dennn-' 

de 6 a 12. tetera*, jarrea de lata p ntadna
• »n flores, lamparas de brence de tres ’iicefl.! 
'Una de fierro, napel de Lija, picos nceredna.1 
Vanchas, remaches de tonerre. rondanna par” 
’ozns v aleribes, tachuelas dr fierro, id. ama
llas.—De Joyería y Mercería—Anuías ríe, 

varios surtidos, b-tonca de camisas, dedales rie^ 
•rn v de plata, enlarda cadenas de id. id., mar- 
mitos de id., y con piedns reliquias de id. id., 

’aves para reloíes de oro v pla»a, sellos y llave : 
’e oro, sortiias de perlas y brillantes, id de 
-llamante rosado y nerla, sortüa de pied»n.J 
blancas y de ore, zarcillos de diamantea v pere 
'as., id. de pedas ydenirdra blanca, id. deoro' 
v de R7abac’-e, lapicera’ de plata de patente,! 
evilbR y npigeris, v varios otros artículos de> 
Joyería, también linóes de co’ores. ¡

Abril 30— ]

KVISO
QjE vn-ide un negro noto para todo ser. 
v® viHo, El que en íntoreóo ru compra 

ocurra a la calle de San Luís frenre a] Ca- 
Hela Alianza: en la mi^ma casa se ¿parn cn- 

’^nrar nn tierra í> n,,r a„o •>

P“>^JTOHÁSDE FI3H-.Ó 
rielrarias v grande como nara te- 

j^ c , 3 Be hallan de venta á un precio muy 
node-ado, en la casa de «tanley Black y1 

a., calle de SanGartos N 139 abl. 29—,

VFilSIWÍ ' 
negrita de 13 a 14 años • en la calle 

riegan Felipe, casa No. 44 rn los altos, 
laran rizeo.__________ . ab 29 ifo

JLVWO
(<&E vende, por ausentarse él dueño del paf->, 

una tienda de sastrería con armazón, roña 
• j. ’ ’ ..:.“ i
Felipe No. 79. El oue sruate comprarla ocurre

• servir á las inteligencias mas limitadas; v, 
i muv pronto se halln'á surtido oí establoci-.

■ miento de la doctrina de Mr. Le—Roy, qtm 
prescribe la ndmini«tracion de su rspecialísi- 
m« remodio en todaRlas enfermedades, v se.

i gun los síntomas, mas, ó menos nlnrmantes, 
i con que ellas amaguen á los paciones. 
| En resúman, todo lo que concierna al tí 
¡ fulo del n|ahorator¡o, en la parte teórica, se 
i hallará dentro de breve tiomno re mido en él: 
de modo que los afectos á la medicina cu¿.

, rattva, nada tengan que desear.
1 Solo resta al que subscribe expresar, que 
' le sorfn Bumament' honroso el que, tanto los 
particularmente adictos al método d« Le-I 

íRoy, como l».s Sres. de la facultad médica, 
i visitasen sil establecimiento, y examinasen n i’
i t i j «nnfnemnnftr wnten81l,os’ situada cu la calle de SanI lo. fímnlc He qu» .. sirvo n.ra (lonfonoionM N<j E| comnrlr|rl nc,..„

1 la medicina, v la confección misma on la que |jcha sastrería que hallará con quien tratar 
ya está preparada.

En fin, el largo transcurso de tiempo que
■ el qup subscribe ,es*uvo bnjo la dirección del 
Profesor D. PedroMartir.cz on Bunnos-Ay. 
rea, ocupado en la elaboración de la medicina 
curativa, y la práctica que en virtud de esto < 
ha adquirido en su preparación, orée que es ’ 
suficiente para queso le juzgue idóneo en el 
particular, y animado de los sentimientos 
mas filantrópicos, hácia el bion de sus some 
jantes.

Los precios do la medicina, serán en lo 
siguiente proporción —

Vomi-pivrfrante...................
Purgante del 1er. grado. 
Dicho drl 2. ° 
Dicho del 3. ’ 
Dicho del 4. e 
m 4— Manuel de Aráucho.

tana a?i Ministerio ne 
relación de elloe, confl 
ue nrpne v loa nampes

,1 real onza. I
.1 y medio rs | 

id.......... 2 re. id.
id.......... 2 re. id.
id......... 2 V medio re.

AVISO interesante.

HIRIENDO llegado rc''ientcm''nm d 
Italia el Sr. D. PARLO CAVIT.LOTI 
profesor de Farmacia, munido de los 

correspondientea títulos y dínlomas, y en d 
Ínterin que vaya tomando práctica en el idic 
m del pní’. para después poder presentar suf 

títulos y diplomas para establecerse, «frece suf 
’crvirios en clase de Sangrador, envo ramo Ir 
•>.<? muy bien conocido por haber frecuentado 
muchos años ’os mejores hospitales de Itali

ti clase de Cirujano, particularmente durante 
la|últíma peste del Cólera mórbus, como miedo 
pacer constar ñor los certificados recibidos en 
Hise tiempo. Las personas que quieranoeu- 
H >arle Re serviráu diriiirse a la Botica de Don 
DLuís Ferrando, calle de San Carlos No. 69.

AVISO AL EÜBLIOO. 
«^■Nla botica de Don FERNANDO SF- 
<4 RON y Ca., calle de San Pedro No. '

' frente a Don Luis Lamas — Se vendo 1? 
Medicina curativa de Mr. Le-Rí>y de la últi
ma perfección—
El (vomitivo á................. 50 f* la
El urgante No. 1Q á.10^ ¡d 
El No. 2o ...................... HM> id
FIN . 3 ...................... 100 id
El No 4 o......................^00 id

JLIj PÜBIACO

T!T, JP TiT»
NEGOCIOS PE CAMPAÑA

Haré, saber------
UE tiene asu disnoiRO uoTO’srrtap, nue 
fleta< para cualesquiera nimios de la Re. 

pública*, v se encarda ron prontitud do poner 
1 en cua’nn’ore doafino de o'tp Estaco ó fren- 

’ ’cra dri Rrnsii ]nc comiinicncio-es que se quie
ran mandar por expreso de confianza. ;

Tiene orden d" comnrar v vende- varias ca
sas y sitios en Montevideo y pueblos decam- 

' nona. ¡
Manzanas v colares en la nueva ciudad v 

plaza del nuevo Mercado. ¡
Un sitio con 4 hahitacioneR de madera v 1 ca- 

’ilja. Chicaras, quintas, ó teryenoa para e«tn 
Mecerlas, ciasen F.xtramuroa, vpnaeveeten- 
te en la Aguada. Estancias v buenos campos 
nará establecerlas. Islas, firmado vacuno, parr 
n’ abasto, saladero v de cria.-----Jd. lanar v ca
ballar. Galeras, coches, sonanrin?, carretas y 
carretillas muías, buena cria de merinos y pa 
ra padres*

Atahonas y una fábrica pare hacer tabón 
Campos en enfi'ousis. criados y c-’’’',as 
Camnos en la P ovincia d-' Fntre-Riós 
Rameas que también se alquilan 
RO.OOO ladrillos
Toma v dá dinero a interés, y ganado de 

cria medias.
¡OJO!

Servirá de apoderado en pleitos, drnureias 
d-» terrenos, dará letrea r^eaderns a la vista 
-n los pueblos de la campaña; se encarare de 
hacer cobrar en cualcFquier punto de la Re- 
nfibbca. Toma en arrendamientos campus, y 
alffo de lo ore vende lo hace a plazos, por pe 
'izas ó a cambio.

Vende una estancia cerca de esta ciudad, y 
■'tre en Olimnr.
Jta” Por último ofrece al publico sus se-. 

• icios en la inteligencia que se ocupa do todo 
cnanto se le encarga y le sea posible d» sem 
penar, en contrepdose en su oficina sita en el 

vio o. T.,of comunicaciones aue se le 
dirijan aeran gratis.

Manuel Correa,

WWW» 1 
I A chañara del finado D. Juan Benito 

yAgniir (en Toledo)* el que la quiera 
comprar véase con su dueña que vivo en 

la propia casa. ni fl
OJO AL AVISO. J 

CKlN la calle de San Gabriel No 98, tiondnB 
•riJir) mercería conocida con el nombre de 
Peinería, Rehollan do venta los artículos fí 
guientes: Peinetas de enroy caladas y de talco 
á la última moda con caracoles al aire, á me. 
nos precio que las que se anunciaron ante 
riormento, por huberse comprado mas barato

S'S'. rfe h Comirion de Cuenta* de la H. C.
de Representante», D. Francisco Cortina, 
D Vicente Vázquez, y D. Ramón Masiní. 
Nada me mea nue decir en el artículo No.

110, sobre el documento No. 860 analizado por 
Vds. é impreso en el Universal de 9 «leí cor
riente sobre la comnra de harinas que por mi

nn7,f hizo el Ministerio al Sr. D. Dietro
.j nNohle, ni pobre si ganó ó perdió sin conocer 
lu ll'i inversión de este artículo.
id H Nn.ln tompnco en el artículo 111. documento 
irl IN0- 9^- nor 1* cuenta qim presenté autorizada 
. J |x»r los SS Vázquez y Castro fecha 2 de Pr-

1., . . ........................ U* Siembre; ni en las que en los anículns 112 y
TAMBIEN—se halla en dicha botica las pil-|l 3 por los dreumentos Nos. 972 v 1039 pre

doras orientales, purirante excelente contra bLenfé por cincuen'a n il peaos negociados en 
escariad na aprobado por varios médicos de esta|| tras del Sr. Montero, y por otras c.mtidades 
R-rúh’iea. | ue enteré en Tesorería de los SS. Vázquez y
IDEM—La PANACEA ORIENTAL. (Castro, en letras. ,

-------------------------- 1 r... l...— - -....—
nis cuentas muy claras no pueden tener re-

haro alguno, ni han merecido otros observa- > , •
| iones de Vds. que me interese esclarecer que brny de hilo á 13 y 14 rs. uno — Gunnt.es de

I

gp vendejt las obras siguientes. 
VIDA dn Napolonn Bonaparte, 
Diccionarios de vario* idioma», 
Manuales de varias arles, 
Historia critica do Fr. Jerundio 
Historia de América, 
Ley Agraria de Jovellanos, 
Lecciones de historia, 
Otflen de las sociedades, 
Principios de Estrategia, 
Napoleón en fu destierro, 
Espirito del derecho y de Isa ley, 
Geografía de España y Portugal 
Tratado de relaciones comercial 
Tecnológico Nacional, de artes,» 

encías y literatura.
Historia critica do la Inquisición j 

Espsña,
I/cceo, Practico Botánica, 
Consejos Políticos, 
Gramáticas en vario* idiomas, 
Organización judicial, 
Elemento* de Bcterinaria, 
La España bajo el poder arbitra) 

do la congregación apostólica, 
Lecciones de ortología y prosodii 
Sistema de la moral, 
Vidas de cspnñotes celebres, 
Historia de Thon M<»ore, 
Regicida de Carlos l de Inglaten 
Moral Universal, 
R sumen histórico de la Revolucí.

de Megico, 
Artede sembrar, 
Química en 26 lecciones, 

orno dol cristianismo.
Cementerio de la Magdalena,
IJistorÍA griega,
Cartas de Lord Chrsterfield ár 

hijo, Rebelión de Carneas.
Contagio Sagre 'o. 

POESIAS.
Co'eccion en pros y verso de h 

mejores autores Españoles y I 
tinos,

Ensayos de la literata española 
s.n®nyos poéticos, 
Lns Ludadas de camoens;
Poesías de Salas, 
Poesías de Quintana, 
Parnaso Oriental, 
Retorica do Blair, 
Un paso en el Pindó, 
La Araucana de E, T., 
Fábula* de triarte;
Poesías de Iglesias,
Poesías de Moratin, de Cienfuego 

de Arriaza, do Gobeo, de Au 
creon, y de Melendez.

NOVELAS.
Nuevo Rolunvon, Natches, 
Galería Fúnebre, El Pelayo, 
Aventuras del Teleniaco, 
El’ Emilio, Persites y Si inmundo, 
Luisa y Emilia, el hombre orijina 
Clemem¡na ó el triunfo de miu mu 

ger, Lui-n ó la Cabaña, 
Jcrusalen restanrndu, 
til compadre Mateo, 
Velada* de San Pctosburgo, 
La poderosa Themid, 
Julia ó los subterráneos, 
Corma, Cuentos do la Alhambra, i 
Manual de Señoritas, 
Heroe de Avia.nia, 
El castilla negro, e.l Joven Renó, 
El Subterráneo habitado, 
El picaro de opinión, Celia y Rosa 
Xicotencal, El fiel Polaco, 
Espejo que no Adula, 
Pablo y Virginia, Clara Hnrlowe, 
Obras completas de Místris Bennet 
Vrn-ges de Enrique Wanton, 
Adelina en la Selva, 
Rodrigo y Paulina, los apetidaf, 
El peregrino, el Joven Salvaje» 
Novelas de Corvantes, 
Cruzman de Alfarache, 
La Calatea, Carolina y Amelia, 
El anticuario, Ivanhoe, Rob-Roy, 
Los Puritano*, Quintín Durwurd 
El Eusevio, El Pie de Frasquito 
Id. Turcas. Id. Persianas, 
Rosa ó la Niña Mendiga, 
Mr. Bolle, Loa Mártires, 
Y oirás muchas novelas de mérito, r 

xceh nte surtido do libros do devoci- t 
on, Libros en blanco y obras da Me- í 
dicina y Cirugía.

En todas estas eom’siones 'lene mi deber, y 0, material,—Sombrero» negros de c-slor 6. í__ — oln.na nn r>tir>rlr>n tr'n/'r rr-.sn ... -... -..f.........™*NA Toera roma de 30. ño., mn. 6 me í »"> "¡ h.n
I l| llr . , , , H HJI’V» lir »UH. »1UV «u«nos; sabo lavar, planchar, y entioníler cnm¡fijon f]p uno y medio nor ciento que 
algo de cocina. Para tratar ocúrrase Cn lie irgo, según dice el artículo No. 111, y la del 
lie de San Francisco No.46. m 4 I nedio en las demas.

En la primera Vda. t adcccn una crasa equi- 
(tocación, y de no a la prueba nic remito. Yo 
D' siny pron o a demostrar a V<’s. con la misma, 
cuenta lo inexacta de semejante observación! 
filaa. Con un poco de atención Vds. ÍMibie-| 
•»n visto que la cuenta ooc Vds. dicen eer <*e¡ 
8450« corresponde a fi9.45f)S negociados en 
letras ; pero esta no es culpa mía.

Por lo que corresponde a la 2 ” de que en 
1 mip otra» cuentas he cargado medio por ciento 
' de comiaion, estov muy conforme, porque eato 
' m' me ha permitido y aprobado que asi lo hi-¡ 
' cíese por haber descantado por cuenta del Go

bierno grandes cantidade® en letras a uno y 
• ruano por ciento mensual, cuando el Gobierno 

nropon’a las mismas letras a uno y tres cuar- 
os de descuento.

Véanse esas mismas cuentas de donde Vds. 
deducen esas observaciones y en las que de3 
embolsé nlgun dinero, pues no habrá un solo 
individuo en plaza que diga hal«erlas descon
tado a menos de uno y medio por ciento men
sual. Saluda a Vds. su atento servidor— 

Cay taño Regalía.

cuatro y medio pcsosiino—Pañuelos do coro-

¿ros©
TJ® N esta Imprenta se venden porción de rea 
J-fe mas de papel impreso. ab 26

JLVI^O
NA Sra. bl.mca Basca, desea tomar un 
nifi«> para criaren su ca=<a, es muy «ana 
y tiene buena leche.—La persona que 

desee darlo ocurra al Cordon al lado de la cas i 
de D. Francisco Vidal, en uná casilla nueva do 
madera, que encontrara dicha Señora. Ab 30—

cabré!illa del mejor gusto para sr ñoras borda- 
dos á 6 roales el par— Pañuelos de seda pura 
el ruello á 8 males uno—Puño» para el rostro, 
do hilo á 8 v 11 reales uno—Sillas con asiento 
de paja á 26$ docena—Candoleros do plntina 

iiá 15 y 20 re. el par—Medias do algodón blnn 
llena pnrn niños á 2 y medio rs. ol pwr, y por 

■j docenas á 26 re—Pólvora para cazar superfinal
tí9 rs. libra—y otros artícu os queso ofrecen al 

i un precio sumamente equitativo.—En la inip
mn casa se admiten toda clase de compos - 
turas en peinetas, seguro que nada omitirá el. 
interesado para complacer á lo s que lo hon. 
ren con fu confianza. m 13 30c

£1 ájente de negocios de cum 
paila vende.

VW'N terreno de 13 varas do frente y 50 
'V do fondo, situado en fronte do Ja- 

Capilla del Cordon, en el que hay cdificadoí 
•aJa y aposento que falta techar con nnS 
corralón correspondiente, y se hace a tasa.I 
•ton ; el que guste tratar ocurra á la ofici. j 
na cita en el portón viejo, en dondo calará I 
Manuel Correa.

AVISO al publico’
N I. borbri. de D. P.drp Jo^ Lino 
calle de nn Cirio., bajo loa alto, del 
Sr. Arreja, ao vendan y Urahien ao 

•plican Sanguijuelas recier egidas do Etj 
ropa de superior r.nlidad M„o 19—

SKT?' CF SfTA----------

SE HA HUIDO.
* negrito de edad de 13 nftos; sur señale.* 

I *5*’ son poco pelo, oios «rra idos, nariz fina, y 
> alvo exiraño en el modo de caminar: su vestido 

■les oolor bronce de paño y calzón de mezcb’lln 
aplomado; quien lo halle en !a imprenta dara . 
razón. m. 4

BE VENDE
Tifi^NA casa destechada de tapora sita en el 
'**' Cardón una cua<‘ra distante de ]a Ca lilla 

conocida por D. Francisco Urc|, tiene 10 va«as 
ríe luz con sala v aposento, 69 varas de fondo 
v un corralón de material que le falta un p.r 
lazo. El que pc interese ocurra a la Aguad . 
cnsa del Sr. Ocampo. ¡

AVISO

SE vende un negro sano é inteligente en ]a 
labranza, c que se interese por él ocurra a 
esta imprenta quedaran razón.

X lEIIimCTIEILa
\ OCULISTA MECANICO.
•i (fltN UE hace y compone toda clase de a nteo 

nW jos, vivo .en la calle do San Folip. 
:No. 148.

AVISO AL PUBLICO.
¿2* E acaba de abrir una Fonda en la esqui- 
^^nade la calle de San Felípe,dunde se da- 

• ra de comer a| mejor gusto, y se toma aj- 
€£nos pensionistas al mes.—Las personas qur 

sien asistir pueden estar persuadidos qu< 
edaran satisfechos de' servicio, buen trato y 
ato de la comida, m. 2

iB| i

SU AIaQUIVK>NA habitación con armazón, propia paral
. negocio, s toada en la calle del muelb l !
la cigarrería número 3J daran razón, a. SOncon quisa tratar.

m wvwiaco.
YJ»DUARDO KRÉTSCHM AR, antigno 
¿Jo» Agrimensor e Injeniero Civil, em 
pinado en San Francisco do Paula, habiendo 
obtenido el correspondiente permiso del Su 
I»erior Gobierno, para poder ejercer rn pro 
fusión en iodo ej territorio do esta R»públi 
ca; tiene el honor do ofrecer sur servicios án’ 
este respetable público, en los ramos de 
mensuran*, arquitectura, trabajos hidráulicos < 
y construcción de pnontes y caminos públi < 
eos; lisongeandoee que la practica que h« . 
tenido en todos los ramos indicados dcsd< 
muchos nfios, le pone en el caso de podoi 
«ervir á la mas completa satisfacción de la* 
personas que quisieran honrarle con so con 
fianza; prometiendo ademas la mayor exar 
lífud, y brevedad en el desempeño de su.» 
trabajos.

Los Señores quo deseen ocuparle se srevi 
rán ocurrir á la Sala de Comercio, calle d- 
San Podro Número 60 eu don hallaran

viuO» c*wmna I
DEBUQUI8.

E vende muy borato 12 ba< riles de cartir 
sa’ada. L'u» SS. que gusten comprarla, 
pueden ocurrir a la enea de D. L< «>nard< 

Bnonn No 28, calle de San J«>aquin. A 3—’

su vwNina
TMBNA carretilla de buen uso con tres mu 
'Sr las mansas superiores con sus arreo- 

correspondientes. Quien se interese en si 
compra véase con su dueña quo vive on I • 
calle de San Luis No. 149, esquina nombrada 
dnl Padro Saúco, frente á la barraca do D. 
Pablo Duplossis, dondo hallará con quien 
tratar. m 16 3p

TRADUC 7I0N. 
ywvE las Jaculatorias para pedir a Dios nos 

libre de la peste, escritas en latín por S i 
Zacarías obispo de Jerussk-n. — Segunda im 
treaion en la que se ha añadido una devota! 
ugativa al glorioso San Roque, abogado de la 
teste.-----Se halla desventa en la librería de
Hernández calle de San Gabriel 63 ab. 5

•• • ~*

PAVBL SELIADO í

A administración principal de estos ra
mos previene que no admitirá, en psgnii

le Patentes, de Sellos, ni de Alcabalas, monc* 
ia ninguna sir. prémio; cadcci-, pesos espano- 
'» sin columnas, tro tu das de cinco francos, 
' sus fracciones, pese tas, reales, ni media 

(¡ue no tengan columnas i porque lu Tesón ríl 
receptora no quiero recibir ninguna de esiae 
monedas; y las han rcchaz-do ya en lo® pa 
g»*que los Rcrn ttadorca han hecnu en los mea 
es de Febrero y Mlrzo. —Se avisa para evitar 
tropiezos y cuestiones. —Montevideo, 5 de 
Abril de 1836.

•¡ AVISO AL FVELICC.
C K vende la coiditetia sita < n ih calle de 
W( San Gabriel No. 30, tiene todos jos úti- 
* - lea y comodidades ntcesaiins pura po* 

der trabajar : os SS. que se inU resen en su 
compra pueden verse coa su dueño que vivo 
i>n la misma cupüic< muyoJO

• v

|
i

PedroMartir.cz
Gunnt.es

